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LEY QUE AUTORIZA LA DISPOSICIÓN DE LA COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE 
SERVICIOS A FIN DE CUBRIR LAS NECESIDADES ECONÓMICAS CAUSADAS 

POR LA PANDEMIA DEL COVID-19 

Categoría normativa: Ley 

Aprobación: Pleno, 5 de  mayo de 2022 

Emisión de la autógrafa: Lima, 11 de mayo de 2022 

Promulgación: Presidente de la República, 24 de mayo de 2022 

Publicación: 25 de mayo de 2022 

Vigencia: 26 de mayo de 2022 

Reglamentación: 
10 días calendario desde la entrada en vigencia de la 
presente ley 

Fe de erratas: No consta 

Resumen de la norma: 

La presente ley tiene por objeto autorizar a los trabajadores disponer de la 
compensación por tiempo de servicios a fin de cubrir las necesidades económicas 
causadas por la pandemia del COVID-19.  

Efectos de la norma: 

No consta afectación expresa. 

Concordancias: 

Decreto Legislativo 650, Dictan Ley de Compensación por Tiempo de Servicios. 

Materias relacionadas: 
- Trabajo. 

 


